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RESOLUCION No !>ir t¡ |Z.OZS.-

poR LA CUAL SE AUTORIZA LÁ, ADENDA AL CONWNIO PR/PR N' 168/2023, DE
PROWSION DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES, ENTRE PETRÓLEOS
TARAGUAVOS (nETROPAR) y EL TNSTTTItTO PARAGUAYry DE TECNOLOGúA
AGRARIA (Prq.

VISTO:

Asunción, .,i'-¡de Agosto de 2.023.-

El Convenio PR/PR N' 16812023, susuipto entre: PETnÓfpOS
PARAGUAYTOS (PETROPAR) y el INST'ITUI'O PA]IAGUAYO DE
TECNoLocÍa aCnaRIA (IPTA), bajo la modalidad "CONVENIO
ENTRE E]{TIDADES" PARA LA PROVISIÓN DE
COMBUSTIFILES Y AFINES", Y;

CONSIDERANDO; Que, la Dirección General de Adnrinistraoión )/ Finanzas, por
Providencia, remitió a co¡rsideraciórL máxima elutoridad de la
Institución, la solicitud de Adenda Convenio PR/PR N' 168/2023,
suscripto entre PETRÓLEOS PARAGUAYOS (PIiTROPAR) y el
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA),
bajo la modalidad "CONVENIO ENTITE EN'IIDADES" PARA LA
PROVISIÓN DE, COMBUSTIBLES Y T,IJBRICANTES.

Que, Confornne a la Resolución IPTA NI" 270 de fecha 19 de junio de

2023, se aprueba la suscripción de Convenio entre PETROLEOS
PARAGUAYOS (PE,TROPAR) Y, EL INSTITUTO PARAGUAYO
DE TECNOI,OGÍA AGRARIA (IPTA), PARA LA PROVISION DE
COMBUSTII}LES Y LUBRICANTES, I}AJO LA MODALIDAD DE
CONVENIO ENTRE ENTIDADES - AITOS 2.0233'T 2,024,

PROVISIÓN DE COMBUSTIBLE,S Y I,UBRICANTES.

Que, por Pr,cvidencia DGAF de fecha 03 agosto de 2023, de la
Dirección Ge,neral de Administración y Finan;zas con Nro. M.E.L N"
96-840-2023, que adosa el Memorándurn D.A. N' 0:;412023 de fecha

01 de agosto de 2023, por la cual remile a 1a Dirección de

Contrataciones, en la que expresa 1o siguiente" ,.. Tengo el agrado de

dirigirme a (Jsted, a fin de solicitar su ¿tutorización trtara los trámites

administrativos dentro del marco dle ,vo 2051/03 de

Contrqtaciones Públicas para la
ampliación d,e monto,

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +
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Adenda

suscripto entre PEIIRÓLEOS PARAG,UAYOS (PIITROPAR) y el
_ ...7^ INSTITUTO ]'AITAGUAYO DE TECNTOLOGÍA AGRARIA (IPTA),

S"tt"l''fu
TECNTOLOGÍA AGRARIA (IPTA),
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poR LA CUAL SE AUTORIZA LÁ ADENDA AL CONWNIO PR/PR N'', 168/2023, DE
PRyWSION DE COMBASTIBLES Y LUBRICANTE,S, ENTRE PETRÓLEOS
PARAGUAY\S (PETR,PAR) Y EL INSTITUTO PARAG\UAYO DE 'TECNOLOGLA

AGRARTA (Prü.

;;;;;;;;;-;;;;;;^3:;;,',iffi{?:tr{,{;;{;:ff r',:,
INSTITUTO -PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA),

PARA LA PAI.OWSIÓN DE COMBUS'TIBLEiS Y AFINES, CS\O EN

atención a la necesidad de continuar con los servicitts ofrecidos del

mismo ya quo se cuenta con crédito presupuestctrio en el ejercicio

fiscal 2023 del Sub Objeto de Gasto 361 Combustibles y 362

Lubricantes , y como medida de previsitin ante solicitudes realizqdas

por la Presidencia, oficinas Administt'ativas' y Campos

Experimentaltz.s del IPTA, se hace la presente trtetición de suscripción

de adenda al contrato de referencia...

Que, Los montos a ser actualizados en t¡l crédito presupuestario para

cubrir el compromiso derivado del presente Convenio por parte de LA
COMPRADCTIIA, está previsto en las partidas del Sub,-grupo de Gasto

361: "COMETUSTIBLES" - Fuente de Fina¡¡si¿txis:nto 30 (FF-30)

Recursos Propios, del Presupuesto General de [a Nación del Ejercicio

Fiscal 2023,la suma de Guaraníes setecientos cuarenta y dos millones

quinientos veinte y tres rnil trescierntos setenta y ocho (Gs.

742.523.318), así mismo está previsto en las partidas clel Sub-grupo de

Gasto 362: "LTJBRICANTES" - Fuente ,Je Financiamiento 30 (FF-30)

Recursos Propios, del Presupuesto General de la Nación del Ejercicio

l1.gí. ftésar tis§ineeJ 2023 d.e Guaraníes sesenta y cinco millones novecientos diez y
| ' ocho mil quinientos (Gs. 65.918.500), y para el ejerc.icio fiscal2024,

la cual se encuentra supeditada a la a¡rrobación de la ley

presupuestaria correspondiente, la suma de (iuaraníes cuatrocientos

veinticinco rnillones (425.000.000).

Que, la Dirección Administrativa derl IPTA, ha comunicado a

PETROPAR por providencia vía email en fecha 081(1812023, sobre la
intención de realizar la suscripción de Aclenda al ConLvenio PR/PR
16812023 pura la actualización de la Disponibilidad Presupuestar
Ejercicio Fiscal 2023; contestando PEIROP.A( por vía email,
fecha l4l08l'2023, sobre riu conforrni Adendar

,ii§
'tt(¿. li
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POR LA CUAL SE AUTORIZA L4 ADENDA AL CONWATIO PR/PR N" 168/2023, DE
PROWSION Dli COMBUSTIBILES Y LUB,RICANTES, ENTRE PETRÓLEOS
PARAGUAYOS (PETROPAR) Y EL INSTITUTO PARAC\UAYO DE TECNOLOGíA
AGRARTA (Prü.

Que, pol \llemorándum DC No 07:512023 de la Dirección de

Contrataciones, de fecha 1410812023, solicita a la Dire,cción General de
Administracié,n y Finanzas, y por su intermedio a la Dirección de
Asesoría Juríclica, Dictamen Jurídico correspondiente, con relación a la
solicitud de Adenda para la Actualización de la Disponibilidad
Presupuestaria Ejercicio Fiscal 2023 al Converrio PR/PR N"
16812023, suscripto entre PETRÓLEOS PARAGUAYOS
(PETROPAR) y el INSTITUTO PARAGUAYO DE) TECNOLOGÍA
AGRARIA (IPTA), bajo la modalidad "CONTy'ENIO ENTRE
ENTIDADES" PARA LA PROVISIÓN DF) COMBUSTIBLES Y
LUBRICANI'ES.

Que, en fecha 1410812.023, la Direcciórr de Asesoría Jurídica eleva el
Dictamen D..A.J. N' 68/23 de la instilución, en la cual expresa 1o

siguiente: que la misma se ajusta a derecho y en consecuencia
recomienda proseguir con los trámites pertinent.es.

Que, en base a los fundamentos indicadcts, esta Dit'ección solicita a la
máxima autoridad de la institución, emita el corre:spondiente acto
administrativo a través del cual resue,l,va su,scribir una Adenda al
CONVENIO PMPR N' 168/2023, SUSCRITO ENTA.E PETRÓLEOS

PROVISIÓN DE COMBUT;TIBLES )'. L.-IITRIOANTES; parq la
aclualización de la Disponibilidad Prr:supuestaria Ejercicio Fiscal
2023.

TANTO: En uso de las otritiuciones y f'acultades, que le, confiere la ,Ley N" 3.788/1

\*ggj.

{ p¿RAGUAYOS (PETROPAR:,) Y EL TNSTITU',TO P,4.RAGUAYO DE
I rncNoLocÍA AGRARTA (rprA),LLAMADo BAJI LA

MODALIDAI),,CONVENI) ENTRE ENT,]DAD}iS'' PARA LA

Oficina Central: Ruta Il, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: .f595 21 586'136
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUARAHY CEI'ITER

ww\,v.ipta,qov.pv. presidencia@ipta.gov.py
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POR LA CUAL SE AUTORIZA LA ADENDA AL CONWAIIO PMPR AT' rc8/2023, DE
PROWSION DE COMBUSTIT'LES Y LUBRICANTE:S, ENTRE PETRÓLEOS
?ARAGUAYOS (nETRO?AR) y EL TNSTTTUTO PARA(;aAYry DE TECNOLOGÍA
AGRARTA gPrü.

h:L PRESIDENTE
DEL TNSTTTUTO PAR 4GUAYO DE TECNOLOC\íA AGRARIA (IPTA)

,¡TE,SUELVE:

Artículo 1o.- AUTORIZAR LA ADENDA, aI CONVE]{IO llR/PR No 16812023,

susczupTo ENTRE PETRÓLEOS PARAGI"IAYOS (PEIIROPAR) Y EL
INSTiTUTO PAru\GUAYO DE TECNOLOGIA AGILARIA (IPTA).
LLAMADO BAJO LA MODALIDADI ..CONVIiNIO ENTRE
ENTIDADES" PARA LA PROVISIÓN DE COMI}USTIBLES Y
LUBRICANTES; para la actualización de la JDisponibilidad Presupuestaria

Ejercicio Fiscal 2023, para los Sub-grupo de Gasto 361:
.'COMBUSTIBLE¡i" - Fuente de Financianoiento 30 GrF-30) Recursos

Propios, de1 Presupuesto General der la Nación del Ejercicio Fiscal 2023,la
suma de Guaraníes setecientos cuarenta y dos millones quinientos veinte y

, tres mil trescientos setenta y ocho (Gs.742,523.378), así tni:;mo está previsto
en las partidas del Sub-grupo de Gasto 362: "L,UBR].CANIIES" - Fuente de

Financiarniento 30 (FF-30) Recursos Propios, «lel Presupue¡ito General de la
Nación del Ejercicio Fiscal 2023 de Guaranies sesenta ), cinco millones
novecientos diez y ocho mil quinientos (Gs. 65.918.500),y para el Ejercicio
Fiscal 2024, la cu'al se encuentra supeditada a la apr:otración de la ley

, i , ,,,1," ''presupuestaria correspondiente, la suma rle Guaraníes cuatrocientos
' '' ,.,, " üeinticinco milloners (425.000.000), para cunrplir con las necesidades de

provisión de combustibles y lubricantes para los di,¿ersos "Campos
Expelimentales y Centros de Investigación de lzL Institu.ción "

Artículo 2'.- ENCOMENDAR, a l.a Dirección General de Aclministración y Finanzas y a Ia
Dirección de Contrataciones, la realización der los trámiteri correspondientes
conforme a las disposiciones legales y adminisfi:ativas vigentes.

Artículo 3'.- COMaNICAR, a qu.ienes corresponda y cumpli<lo archivar.

RA.
Pres
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